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• Vigilar el cumplimiento por parte de los prestadores en su actividad de

comercialización al procedimiento establecido en la Resolución CREG 020 de 1996,

modificada por la Resolución CREG 167 de 2008.

• Integrar al SUI la información correspondiente a las convocatorias para asignación de

energía eléctrica con destino al mercado regulado:

• Proceso de adjudicación.

• Información de los contratos.

• Facilitar el acceso a información para desplegar las funciones de vigilancia sobre los

prestadores de energía eléctrica que atienden usuarios regulados.

• Evitar los requerimientos esporádicos que se han realizado desde la SSPD.
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• 1 Formato y 5 Formularios:

o Ficha Técnica Publicación, MM1. (Formato)

o Información Convocatoria, MM2. (Formulario)

o Información Detalle Convocatoria, MM3. (Formulario)

o Información Convocatoria Ofertas Rechazadas, MM4. (Formulario)

o Información Contrato Oferente Aceptado Nro. Convocatoria ID Prestador Oferente, MM5.

(Formulario)

o Registro Información Contracto al ASIC No. Convocatoria_ID Prestador Oferente, MM6.

(Formulario)

• Formatos eventuales.

• Responsabilidad de cargue: comercializadores que compran energía con destino usuarios

regulados.
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Procedimiento de 
asignación

Res. CREG 020 de 1996

Res. CREG 167 de 2008.

Registro ante ASIC

Anexo D, Res. CREG 024 
de 1995.

Principal regulación asociada

Publicación 
de la 
convocatoria 

Recepción y 
apertura de ofertas

Adjudicación 
de oferta

Firma de 
contrato

Registro contrato 
ante el ASIC
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Formato 
Eventual

Estado
Convocatoria

Información Convocatoria 
No Adjudicada

Información 
Convocatoria

Información Contrato 
aceptado

Registro Contrato ASIC

Publicación 
Convocatoria
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Desde la Certificación 
de MM1

Formato 
MM1

Formulario 
MM2

Formato eventual

Solicitar formato dos días 
hábiles después de la 
publicación de la convocatoria
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Sujeto al plazo del contrato, se 
habilitarán dos plazos:
1. Menor a dos años = 15 días
2. Mayor a dos años = 3 meses

Formato 
MM2

Formulario 
MM3
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¿Convocatoria 
adjudicada?

SiNo

MM3

MM4 MM5
Justificación por la 
no asignación de 
la convocatoria.

Información de 
los contratos 
adjudicados.
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¿Tiene registro ante el 
ASIC?

Formato 
MM5

Formulario 
MM6

Una vez registrado el contrato 
ante el ASIC, el agente que 
compró la energía deberá 
reportarlo en este formato.
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Formulario MM1

Cantidad Total De Energía a Contratar: 
Corresponde a la cantidad total de 
energía solicitada durante el periodo a 
contratar (fecha de inicio periodo a 
contratar- fecha fin periodo a contratar) 
en el siguiente esquema definido por la 
SSPD. Ver anexo D.
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Formulario MM5

Aclaración definiciones:
• Tipo de cantidad
• Tipo de precio
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Aclaraciones Lineamiento de cargue

MM3
• Longitud del campo “Energía 

Ofrecida” será mayor a 8 enteros, 
pues el reporte se encuentra en kWh. 

• Longitud del campo “Precio 
Ofertado” incluirá decimales. 

MM5
• Longitud  del campo “Precio Base” 

incluirá decimales.
• Tipo de dato de la “Variable 

indexación” será tipo texto.
• Longitud del campo “Cantidad de 

Energía” será mayor a 8 enteros, 
pues el reporte se encuentra en 
kWh.



14

Gracias

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 
Carrera 18 No. 84-35 
Pbx: (57-1) 691-3005
sspd@superservicios.gov.co
www.superservicios.gov.co
Bogotá D.C., Colombia

mailto:sspd@superservicios.gov.co
http://www.superservicios.gov.co/

